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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Señor  

Sigifredo Pérez Fernández  

Director  

Dirección Ejecutiva, CNE 

 

Señora 

Elizabeth Castillo Cerdas 

Auditora  

Auditoría Interna, CNE  

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 106-07-2023, 

de la Sesión Ordinaria Nº 10-07-2023 del 06 de julio del 2023, dispuso lo siguiente: 

 

Considerando:  

 

Primero: Que mediante oficio N° CNE-AI-OF-089-2023, de fecha 05 de mayo de 2023, suscrito por 

la señora Elizabeth Castillo Cerdas, Auditora Interna de la CNE, se remitió el Estudio de 

requerimiento de recurso económico para la Auditoría Interna periodo 2024. 

 

Por Tanto;  
 

ACUERDO N° 106-07-2023  
 

1. La Junta Directiva de la CNE da por recibido y aprueba el oficio N° CNE-AI-OF-089-2023 

“Estudio de requerimiento de recurso económico para la Auditoría Interna periodo 2024”, 

por un monto de ₡22,650,000.00 (veintidós millones seiscientos cincuenta mil colones con 

00/100). 

 

ACUERDO UNÁNIME FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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